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INFORME TÉCNICO PREVIO A LA CLASIFICACIÓN DE OFERTAS  
 

Nº EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: 2023-09 
Suministro de material de oficina, consumibles informáticos no inventariables para 
impresoras y papel en el Ministerio de Hacienda y Función Pública 
 
1. OBJETO 

El presente informe, emitido a petición de la Junta de Contratación de los 
Servicios Centrales en el Ministerio de Hacienda y Función Pública, tiene por objeto: 

• Analizar la validez y acreditación suficiente de los documentos aportados por los 
licitadores en relación con el criterio de adjudicación del apartado 11.3.2 del PCAP 
Empleo de vehículos con distintivo ambiental de la DGT “ECO” o “Azul – Cero 
emisiones” 

• Resolver dudas suscitadas respecto a varias ofertas económicas de los lotes 2 y 3 
 
2. DOCUMENTOS APORTADOS EN RELACIÓN CON EL CRITERIO DE ADJUDICACIÓN DEL 
APARTADO 11.3.2 DEL PCAP 
 

Se requiere a este órgano valorar si los licitadores Kalamazoo, Lyreco y SUMOSA 
acreditan suficientemente el cumplimiento del criterio de adjudicación “Empleo de 
vehículos con distintivo ambiental de la DGT ‘ECO’ o ‘Azul – Cero emisiones’”. 
Comprobadas las matrículas de los vehículos en la web de la DGT, se comprueba lo 
siguiente: 

 

 MATRICULAS VEHICULOS CUMPLE 

KALAMAZOO 9234MKY SI 

LYRECO 3859MHD; 5359MFJ; 6883LFY SI 

SUMOSA 9407MLC SI 

 

Se informará al adjudicatario, una vez iniciado el contrato, de que estos vehículos son 
los únicos a los que se le facilitará permiso de seguridad para acceder a las 
instalaciones del ministerio. Si necesitaran modificarlos, deberán enviar la matrícula del 
nuevo vehículo al responsable del servicio, para garantizar el cumplimiento de este 
criterio de adjudicación durante toda la duración del servicio. 

 
3. DUDAS SUSCITADAS RESPECTO A OFERTAS ECONÓMICAS: 
 
3.1. Lote 2: Material consumible informático no inventariable para impresoras en 
blanco y negro 
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MINISTERIO DE 

HACIENDA Y 

FUNCIÓN PÚBKICA 

• Se confirma que GERSA INFORMÁTICA S.L. puede ofertar un producto compatible 
para el item “NAC351 TONER CANON i-SENSYS LBP351x NEGRO (039 BK) - (11.000 
copias)” puesto que así se reconoce explícitamente en la cláusula 2.2 del Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares. 

• Con respecto a la oferta de INFORSON S.L. en la cual no se oferta precio unitario 
para el producto “NAS427 TONER SHARP MX-B427P (20.000 copias)” por 
encontrarse descatalogado, se ha comprobado con el fabricante Sharp que dicho 
artículo no se encuentra descatalogado. Consecuentemente, y de conformidad 
con la respuesta ofrecida a licitadores en la Plataforma de Contratación el 
10/11/2023, se propone la exclusión de la oferta presentada por INFORSON S.L. 
para este lote por estar incompleta. 

 
3.2. Lote 3: Material consumible informático no inventariable para impresoras en color 

• Con respecto a la oferta de INFOPRODUCTS S.L. en la cual no se ofertan precios 
unitarios para los producto “NAH534 ORIGINAL-KIT TRANS (TAMBOR Q-7504) HP-
4700 (RM1-3161-000CN)” y “NAK578 ORIGINAL-FUSOR OKI C5650/5750 
(43853103)” por encontrarse descatalogados, se ha comprobado con los 
fabricantes HP y OKI que dichos artículos no se encuentran descatalogado. 
Consecuentemente, y de conformidad con la respuesta ofrecida a licitadores en 
la Plataforma de Contratación el 10/11/2023, se propone la exclusión de la oferta 
presentada por INFOPRODUCTS S.L. para este lote por estar incompleta. 

 
 

LA JEFA DE SERVICIO DE REPROGRAFÍA 
 
 

Bibiana Rodríguez Arias 
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